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• Régimen transitorio para las CESS de empresas pesqueras – prórroga.

• Se estructuran las normas reglamentarias para la liquidación del Impuesto de Enseñanza Primaria.

• Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios.

• Protección para los trabajadores que desarrollen tareas mediante plataformas digitales.

• Técnicas de reproducción asistida – ausencia del trabajo.

• Se crea el programa Uruguay Impulsa: trabajo y capacitación.

• Se reglamentan los impuestos para el Fondo de Inspección Sanitaria (FIS).

• Valor de la UR y URA – junio 2025.

• Rendición de Cuentas y Presupuesto para el Ejercicio 2024.
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Régimen transitorio para las CESS de empresas 
pesqueras - prórroga.
Decreto Nº 143/025 de 2 de julio de 2025 

Se prorroga desde el 01/05/25 hasta el 30/04/26 el régimen 
transitorio de aportación patronal sobre montos fictos de los 
trabajadores que se desempeñan en embarcaciones de pesca 
tipo B.

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 
Universitarios.
Ley Nº 20.410 de 8 de julio de 2025 

Se modifica la Ley Orgánica de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de Profesionales Universitarios.

Se estructuran las normas reglamentarias para la 
liquidación del Impuesto de Enseñanza Primaria.
Decreto Nº 140/025 de 2 de julio de 2025 

Se entendió conveniente estructurar en un decreto orgánico las 
normas reglamentarias para la liquidación del Impuesto de 
Enseñanza Primaria.

Protección para los trabajadores que desarrollen 
tareas mediante plataformas digitales.
Decreto Nº 145/025 de 8 de julio de 2025 

Se reglamenta la Ley Nº 20.396, que establece niveles mínimos 
de protección para los trabajadores que desarrollen tareas 
mediante plataformas digitales.

Técnicas de reproducción asistida – ausencia del 
trabajo.
Proyecto de Ley SN/820 de 8 de julio de 2025 

Se establece que todo trabajador de la actividad pública o 
privada que deba realizarse los tratamientos contemplados en la 
Ley Nº 19.167 (reproducción asistida), tendrá derecho a no 
concurrir a su trabajo ese día y el mismo será abonado como 
trabajado.
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Se reglamentan los impuestos para el Fondo de 
Inspección Sanitaria (FIS).
Decreto Nº 152/025 de 16 de julio de 2025   

Se reglamenta según lo dispuesto por el Título 18 del Texto 
Ordenado 2023, que recopila las normas relativas a los 
impuestos para el Fondo de Inspección Sanitaria.

Rendición de Cuentas y Presupuesto para el 
Ejercicio 2024.
Ley Nº 20.416 de 31 de julio de 2025 

Se aprueba la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2024.

Valor de la UR y URA – junio 2025 .
Decreto N° 157/025 del 23 de julio de 2025  

Se fija el valor de la UR correspondiente a junio de 2025 en $ 
1.829,06 y la URA (Unidad Reajustable de Alquileres) para el 
mismo mes en $ 1.825,70.

Se crea el programa Uruguay Impulsa: trabajo y 
capacitación. 
Proyecto de Ley SN/821 de 15 de julio de 2025  

Se crea el Programa "Uruguay impulsa: trabajo y capacitación" 
de alcance nacional con el objetivo de promover la inserción y 
reinserción en el mercado de trabajo de los colectivos más 
vulnerables.



INDICADORES ECONÓMICOS

Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales (IPPN)
Base Marzo 2010 = 100

Índice de Precios al Consumo (IPC)

Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)

Base Octubre 2022 = 100

Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)
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Mensual Acum. año Acum. 12 meses Mensual Acum. año Acum. 12 meses
ene-25 103,59 0,64% 0,64% ene-25 111,51 1,10% 1,10% 5,05%
feb-25 103,86 0,26% 0,90% feb-25 112,28 0,69% 1,80% 5,10%
mar-25 104,27 0,40% 1,30% mar-25 112,92 0,57% 2,38% 5,67%
abr-25 104,46 0,18% 1,49% abr-25 113,28 0,32% 2,71% 5,36%
may-25 104,07 -0,38% 1,12% may-25 113,41 0,11% 2,82% 5,05%
jun-25 103,94 -0,12% 0,99% jun-25 113,31 -0,09% 2,73% 4,59%
jul-25 jul-25 113,37 0,05% 2,79% 4,53%

ago-25 ago-25
sep-25 sep-25
oct-25 oct-25
nov-25 nov-25
dic-25 dic-25

Número del 
Índice

VariacionesVariaciones
Mes Número del 

Índice
Mes



INDICADORES ECONÓMICOS

Cotización del USD del mes 
(Interbancario comprador Billete)

JULIO 2025

Valor de la Unidad Indexada (UI) del mes

JULIO 2025

Fuente: BCU (Banco Central del Uruguay) Fuente: INE (Instituto Nacional de Estadística)
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Día Cotización Día Cotización Día Cotización Día Cotización

1 40,046           17 40,358           1 6,3671 17 6,3658
2 40,121           18 40,358           2 6,3673 18 6,3656
3 40,037           19 40,358           3 6,3675 19 6,3654
4 40,138           20 40,358           4 6,3678 20 6,3652
5 40,138           21 40,192           5 6,3680 21 6,3650
6 40,138           22 39,981           6 6,3678 22 6,3649
7 40,442           23 40,036           7 6,3676 23 6,3647
8 40,613           24 40,060           8 6,3674 24 6,3645
9 40,416           25 40,001           9 6,3673 25 6,3643

10 40,627           26 40,001           10 6,3671 26 6,3641
11 40,741           27 40,001           11 6,3669 27 6,3639
12 40,741           28 40,007           12 6,3667 28 6,3637
13 40,741           29 40,089           13 6,3665 29 6,3636
14 40,426           30 40,162           14 6,3663 30 6,3634
15 40,433           31 40,196           15 6,3662 31 6,3632
16 40,284           Promedio 40,266 16 6,3660 Promedio 6,366



VENCIMIENTOS DGI & BPS

DGI

BPS IRPF – Trabajo en relación de dependencia que tributa ante BPS
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Terminación
RUT

Todos 22.08
CEDE y GC Presentación y pago Todos 22.08
NO CEDE Presentación y pago Todos 26.08

Contribuyentes Fecha

Entes Aut.  Serv. Desc.

Calendario General
Ultimo dígito

0 15.08
1 15.08
2 15.08
3 15.08
4 15.08
5 18.08
6 18.08
7 18.08
8 18.08
9 18.08

Mayores Contribuyentes 18.08

Otros Último dígito del RUT Fecha

Todos 21.08



NUESTROS SERVICIOS

• Impuestos nacionales (IRAE, IP, IVA, impuestos al consumo e 
impuestos aduaneros).

• Planificación tributaria nacional e internacional.

• Efectos impositivos asociados a inversiones o financiamiento.

• Beneficios tributarios asociados a la Ley de promoción de inversiones.

• Auditorias tributarias.

• Preparación y revisión de declaraciones juradas.

• Asesoramiento en inspecciones impositivas y de seguridad social.

Ofrecemos servicios de asesoramiento tributario global e 
integral, caracterizado por un trato directo, ajustado al 
perfil de cada cliente y manteniendo una actualización 
permanente en materia tributaria.IMPUESTOS

• Tercerización Administrativa.

• Tercerización Contable.

• Tercerización de Remuneraciones.

• Otros servicios relacionados.

Para las áreas que no forman parte del corazón del 
negocio de nuestros clientes, ofrecemos servicios de 
tercerización administrativa – contable y liquidación de 
remuneraciones, caracterizado por la confiabilidad y la 
confidencialidad.

• Auditorías de Estados Contables anuales, semestrales o trimestrales.

• Revisiones limitadas de Estados Contables anuales, semestrales o 
trimestrales.

• Procedimientos de auditoría previamente acordados.

• Revisiones de control interno.

• Auditorías Internas.

Realizamos auditorías y revisiones ajustadas a las 
necesidades de cada cliente, caracterizadas por el 
entendimiento del negocio.

AUDITORÍA

• Gestión Económica.

• Gestión y Estructuración Financiera.

• Proyectos de Inversión.

• Gestión en Recursos Humanos.

Asesoramos a nuestros clientes en aspectos 
específicos de su gestión actual y de sus posibilidades 
de crecimiento y desarrollo, teniendo en cuenta sus 
objetivos y su cultura organizacional.



Guillermo Campione
Guillermo.campione@euraaudit.com.uy

Nicolás Ordoqui - Impuestos
Nicolas.ordoqui@euraaudit.com.uy


